
OFICINA DE COMPRAS Y ASESORAMIENTO
PODER JUDICIAL DE ENTRE RIOS

ANEXO I
Del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº26/25– Expte. Nº2427/2025

OBJETO:  contratación de setenta (70) líneas telefónicas para equipos móviles destinados al Sistema 
Botón de Pánico, actualmente con líneas en uso, por el término de doce (12) meses.

Renglón Nº 1: 
Contratación  de  líneas  telefónicas  para  equipos  móviles  existentes  destinados  al  protocolo  de 
implementación de Sistema Botón de Pánico,  actualmente con líneas en uso,  por el término de doce (12) 
meses, con un abono mensual básico que incluya como mínimo las siguientes prestaciones:

 Servicio básico telefónico de menor valor mensual
 Paquete  de datos 1 GB
 Detallar precios de referencias de bloques y excedentes.

El precio mensual del abono deberá permanecer inalterable por el término de la vigencia del contrato.

Cantidad: 70 (setenta) abonos P. Mensual $......…................. P. Anual $............……..........
TOTAL RENGLÓN Nº1: $……………………………………………………………………………………..…
SON PESOS:………………………………………………………………………………………………………..

La contratación debe permitir la posibilidad de incorporar nuevas líneas en los mismos términos y condiciones 
que resulten de la adjudicación. 

Por  un  periodo  de  12  (doce)  meses,  con  opción  a  prorroga  en  igual  periodo  y  condiciones  a  pedido  de  
cualquiera de las partes, sujeto a la conveniencia de este Poder Judicial. El Poder Judicial podrá cancelar la 
prestación del servicio, en cualquier momento de la vigencia del contrato. El costo del servicio se mantendrá 
inalterable por el término de vigencia del contrato. El adjudicatario deberá continuar con la prestación del 
servicio en el caso que se le requiera, aún después de haber expirado la contratación o prórroga, si la hubiera.

REQUISITOS DE LA OFERTA:
ALTERNATIVAS: Se aceptarán siempre observando la calidad y características técnicas del servicio que se 
desea  contratar.  (art. 2º del Pliego de Condiciones Particulares ).
Domicilio Electrónico: deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las  
notificaciones que deban emitirse.: ……………………………………………………
DATOS: RAZÓN SOCIAL/TITULAR:……………...….…....…. CUIT:…………………………
DOMICILIO FISCAL:………………………………..… TEL. CONTACTO:………………….
Presentar Constancia de Inscripción ARCA

DE RESULTAR ADJUDICATARIO:
Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde 
el  correo  electrónico  oficial  de  la  Oficina  de  Compras  y  Asesoramiento  del  S.T.J. 
(compras@jusentrerios.gov.ar), a la dirección que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío 
del  correo  electrónico  será  constancia  suficiente  para  acreditar  la  debida  notificación, 
eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte de la adjudicataria, dentro de los 5 días 
de remitido aquel.
-De las Exigencias para el pago: deberá tenerse en cuenta, sin excepción, que no se efectuarán los 
pagos  correspondientes  por  los  bienes  y/o  servicios  entregados  o  prestados,  en  caso  de  no 
cumplimentar los requisitos establecidos en los arts. 7º y 8º del Pliego de Condiciones Particulares.
-De la Entrega/prestación de bienes y/o servicios: Rechazo: la Administración podrá rechazar o no 
prestar conformidad a los productos y/o servicios que no cumplan con las especificaciones técnicas 
exigidas.

Oficina de Compras y Asesoramiento.
Paraná,  29 Julio de 2025
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